RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009921, Ent. N° 7906/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la reiteración del gasto derivado del pago de facturas a la  empresa Gladys González Farías- Panadería La Ruta;

RESULTANDO: 1) que constan las siguientes facturas otorgadas por la empresa Gladys González Farías-: Panadería La Ruta: Nº 1241, de fecha 1.08.14 por $ 780, Nº 1186 de fecha 13.06.14 por $ 7.686, Nº 1223 de fecha 17.07.14 por $ 4.768, Nº 1232, de fecha 25.07.14, por $ 7.545, Nº 1185 de fecha 13.06.14, por $ 3.165, Nº 1218, de fecha 14.07.14, por $ 3.266, Nº 1221, de fecha 17.07.14, por $ 2.990, Nº 1231, de fecha 25.07.14, por $ 3.312, Nº 1243, de fecha 1.08.14, por $ 3.747, y Nº 1233, de fecha 25.07.14, por $ 1.400, totalizando la suma de $ 38.659;

2) que la Contadora Delegada con fecha 11.08.14, observó el gasto en atención a lo dispuesto por los Artículos 15, 33 y 43 del TOCAF, señalando entre otros, que no existe una contratación vigente del proveedor de referencia  y que en el transcurso del 2014 se ha comprado a la empresa por un valor que en su conjunto supera el tope fijado para la contratación directa;

3) que por Resolución Nº 9589/14 de fecha 9.09.14 el Intendente   reiteró el gasto, aduciendo razones de servicios;

4) que con fecha 7.11.14, se informa que se hizo efectivo el pago a la empresa González Farías Gladys por el total de $ 38.659;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que las razones aducidas no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada por la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 475 y 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 11.08.14 formulada por la Contadora Delegada;
2) Comunicar a la Intendencia de Rivera  y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera.
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